
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Secretaría Académica 
 Dirección de Actividades Deportivas 

 

Circuito Gonzalo  

Aguirre Beltrán s/n 
Zona Universitaria 

Edificio DADUV,  

C.P. 91090 
Xalapa-Enríquez 

Veracruz, México 

 
Teléfono 

01 (228) 842 27 42 

 
Conmutador 

01 (228) 842 17 00 

01 (228) 842 27 00 
  

Conm. Ext. 

12742,  
11651 a la 11656 

  

Correo electrónico 
rbarradas@uv.mx 

daduv@uv.mx 

 
 

 

 

C O N S E J O    T É C N I C O 

Siendo las 11:30 horas, (once horas con treinta minutos) del día 03 de febrero de dos mil 

veintitrés, a través de videoconferencia, se encuentran reunidos los integrantes del Consejo 

Técnico de la Dirección de Actividades Deportivas; Mtro. Eder Alfonso Blen García, Mtro. Jaime 

Serena Rebolledo, Mtra. Selma Hernández Hernández, LEF. Dania Merari May Hernández, L.N. 

José Román González Aburto y Mtra. Rosa Maribel Barradas Landa, para resolver lo siguiente: -

Se da inicio a la reunión de Consejo Técnico dando la bienvenida a los integrantes y siguiendo el 

orden del día: 1.-Asuntos Generales.--------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------ACUERDOS-----------------------------------------------------

Se informa a los presentes respecto al correo enviado a los integrantes del consejo técnico por 

el Técnico Académico LEF. Guillermo García Jiménez, en donde se hace del conocimiento la 

situación que se presenta con una alumna-deportista integrante de la Selección de Baloncesto 

Femenil la C. María Libertad Mendoza Burgos y donde el entrenador hace la solicitud después de 

detallar las irregularidades presentadas por la alumna Mendoza Burgos, durante las actividades 

programadas con la Selección de Baloncesto Femenil, para que se le aplique una sanción 

académica derivado de la conducta presentada por la alumna antes mencionada.-------------------- 

Se hace del conocimiento a los presentes, que por el momento no es posible atender ni emitir 

algún juicio, ni aplicar una sanción, ya que se ha iniciado un procedimiento al académico LEF. 

Guillermo García Jiménez, el cual se realiza a través de otras instancias, por lo que en este 

momento no es posible atender la solicitud hasta no concluir el procedimiento iniciado.---------- 

 No teniendo otro asunto que resolver, se da por terminada la presente, siendo las trece horas 

con treinta minutos del día treinta de enero de dos mil veintitrés y firmando los que en ella 

intervinieron.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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